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IIINISTERIO

DE

COMERCIO, INSTRUCCION y OBRAS PUBLICAS;

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Real decreto relativo á la Escnela especial de (jamlno8,
(janales y Puertos.

Para llevar á efecto 10 dispuesto en el artículo 4.° de mi real decreto
de 6 tIe noviembre último acerca de la reforma de la E cuela e. pecial de
Caminos, Canales y Puertos; conformándome con la propue~ ta que me
ha hccho mi mini tro de Comercio, Instruccion y Obras pública ; oido el
dictámen de la junta con ultiva de Camino ,y de la de Profe ore de la
mi roa E. cucla, hc vcnido en decretar lo iguiente:

Artículo 1.0 La en coaoza en la Escuela e pecial de Camino ,Canales
Puertos durará cuatro años, comprendiendo las materias siguiente

Mecánica aplicada.
Estereotomía.
Construcciones.-Via de comunicacion por tierra por agua.
Arquitectura civil.
Mineralogía y geoloO'ía.
Derecho admini trativo.
Dibujo.
Art. 2.° La di tribucion de e ta materia en el e pre aelo tiempo, la

e ten ion con que han de enseñarse, el número de profesores, los requi
~ ilos que han de reunir los candidatos para su admision, y las regla que
han de eO'uir e para el mejor órden y gobierno de la indicada Escuela, e
determinan en 1reglamento que he tenido á bien aprobar con e ta fecha.

Dado en Palacio á H de enero de 1849.-Está rubricado de la Real
mano. - El mini tro de Comercio, Instruccion I Obra pública , JrA~

BHAYO MURILLO.
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REGLAMENTO
PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CA~nNOS , CANALES

Y PUERTOS.

CAPIT LO PRIMERO.

Objeto de la E cuela y enseñanza que ha de dar e en ella.

3.° ...

¡
1.3 .
2. a

•
. 3.a •

4. 3
•

La
2.:1

2.° . . . . 3.a

4. 3

La
2. 3

3. 3

4 3
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•

o 2. 3
•

4. . .•. 3.3 .

4. 3
•

L o Para ingresar en el cuerpo ele ingenieros el CaminaR, erá obliga
torio 1haber cnr ado y sido aprobado en la Escuela especial de Camino,
Canales y Puertos.

2. o La enseñanza en la Escuela durará cuatro años, y las materias qu
en ellos han do estudiarse, se distribuirán del modo siguiente:

Años. Clases. Materia.

:Mecánica aplicada.
Estereotomía.
Mineralogía.
Ej rcicio grúfico y práclica.•
Con lrllccione ,f.°parle.
Iáqllina .

G ología.
Dibujo y práctica..
Con truc ione. , 2. 3 parle.
Arquitectura civil.
D recho allmiui lrativ , 1.3 part
Dibujo y prá lica..
Con truccione ,3." parte.
Aba t cimicnto de aguas.
Derecho ac1miní trativo, 2." parte.
Dibujo y práctica generale.

3.o La meeánica aplicada comprenderú la ley del equilibrio y re. i. -
ten ia: L° de lo cuerpos a í nalurale como artifi ial s, que :e empInan
n la con truccion s: 2. 0 d los macizo formado por materia adh r n

te. ; 'j 3.° de la obra de mad ra de hierro: en la hidráulica' \ tratará
del movími nto, direccion, hoqu y re. i 'l 'ncia de lo fluídos, con r la
cían á la obra que e con tru 'en n 1a ua.

4.° La e. t reotomía comprellll rú: f.O l onocimient d lo mat riale.
que e empl an en la con tru íone.: 2.° lo cort . el alllería, carpin
tería y herr ría, aplicado .p ialm nt tí. la u tion '. (Iu' ti n n lunar
en la obra pública . AcI ma' dIo: ej 'rcieio. que 'xija. u e ,tudio, se r -
olverán problema qu t nfl'ílll r ,lacion on la on:truc iones ma nota-

ble ,bien ea por u magnilllll ú por. II di. po i ion parti ·uJar.
5.° La mineralogía omprct1l1'rá la 1ropicdatle' dIo. min ral :, el 'I 

niéndo e muy particularm nle en lo.' que sir\' n dc mat rial \ ' de con lruc
cion. En la Ireolorría se de cribirún cla i(icarúll las ro a y lo: terr no. cn
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eneral , y en particular en cuanto haga relacion al e tablecimicnto de la

obra. y á la e ploracion y e, plotacion de lo materiales.
6. 0 A la primera parte de las con 'trucciones corresponde el c tudio de

lo principios fundamentalc de la con truccion en general; los puente de
piedra, de madcra, dc hierro, u pendido ,levadizo ,giratorios, etc.; lo
viaducto y subtcrráneo ,y la formacion de proyectos de estas obras.

7.o A la segunda parte de las con. truccione corre ponde: 1.0 la COtlS

truccion y cOILcrvacion de los caminos ordinario : 2. 0 la de. cripcion de la.
máquinas locomotora , y el cálculo de su cfccto ; el orígen, historia y
diferentes i tcma de camino de hicrro, con la reglas de su trazado '!
todo los pormenor s de su con 'truccion : la. tclcgrafía y la furmacion de los
proyectos correspol1uienle ,con arreglo á la inslruccio11e que rigen en la
maleria.

Comprendcrá tambicll sta clase cl pxámcn dc los diverso si tema de
cjecucion, y al cfc to ". tudiarán cn ella los clcmcnlos de economía polí
tica y e. ladí -lica (le ohra' pública , nc cario para proceder con acierto
en la adopcíon de cada UIlO UC ellus.

•o A la tercera parle de la con truccÍonc COff('. pon den la obra!3 que
tiencn por objelo el cncauzamiento y navega Íon de los río , y la' que -ir
vcn para el cmpanlallamienlo de agua ; lo. canale. de nav na ion, ue rie
go y de dese amiento; la obra de mar, la que corre. ponden á lo puer
t.o de comer io, con lodo u acce orius, el alumbrado de la' o la', la
formacion de lo pro 'c to generale' y los parlicularc ue la obra que 'ca
conveniente e ludiar en u delalle .

Formará part de e la da e la comparacion de la diver a via de 0

municacion y la circun lan ias que II l rminan u pI' ferencia.
9.0 El e'tullio de la' máquina' compr ndrrá .::u de crip ion I cálculo

de sus efccto J con e 'pecialidau de la~ fIU 'e emplean en las con tru cio
ncs y la de vapor.

10. La arquitectura civil comprcnllerá: . \1 hi. toria gcneral y la particu
lar de Espaüa, la. rcgla de composicioll y eje 'ucion dc cdilicio público' y
partícular '5 J Yla fOl'tlJa ion de proyecto, .

f 1. En el aba tecimicuto de a,rua', bien . an potablc ó para lo. u o
tI la policía urbana y de la iuelu. tria, . e darún ú e no 'er: 1. u lo - mcdio: tle
conducir, elcvar ' di lribuir la' aguas: 2.° lu. pozo' arte. íallo', 'U11 lü .
(lura. que OIl inllcr rll 's á c:la la e 1 pro~ tu -.

12. La primera parte d Id rccllO ¡¡dIlJilli:lrativo con'i tirá 'll no in'
ti '1 del' cho Hlo. ófico del d r I 'ho púulico ':pallu\.

Enla 'lrunda' ludiartl el l!l'rc ha adll1illi:trali\'0 . paií 1, .lell-
di'ludo. c ('SPC iallllcnLc 'n Iu l' 'Ialivo á la' ohra. pú1Jli 'as, Ú ltl. milla:.

13. En la' las~' de dihuj p 'rl n 'i 'Jlle: ú lu' (liJo' ql!!uJlllo '1' '('f'()

Vcuarto, rOfmarúll lo: pro:c ·to: qu I dcll'rm;I:l'll lu profc. ur ': t1 . ti.

re. p ctiva. 'la: :.
La~ prá lica' tI '1 priulCr aiw 'umpl 'lal'¡'111a n. Cil'lllZll 1Jr.la (':;l f( ul tmía,



con la con truccion de modelos ele madera 6 ye o. La de segundo y ter
cero 'erán de taller y d campo; las primera e verificarán en los de can
tería, carpintería y iJerrería , donde se harán aplicacione' á alguna piezas,
cup formas se deriven de montea ej cutada de antemano, adema se
harán pruebas sobre lo hormirrone ,mortero ,betune y obre la re i 
tencia de lo materiale . La serrunda con i tirán en el levantamiento d
plano especiales de una e ten ion de terreno parU' pro)'ectar un trozo de
camino ó ferro-carriL

La prácticas generales del cuarto año comprenderán el e tudio de obras
en con truccion Ó ejecutadas, y el conocimiento del servicio onlinario del
Cuerpo, para lo cual e di ·tribuirán los a piran tes por un tiempo determi
nado en los distritos, debiendo iÍ u regreso pre entar una memoria relativa
á los trabajos que se les haya encomendado,

Las prácticas de los tres primcros años las determinará el director de la
Escucla, á propucsta dc los re. pectivos profe. ore ,Corresponde al mi mo,
oyendo á la junta de profesare , proponer á la direccion general de Obra
públicas las práctica generale eJel cuarto, para que, obtenida u nproba
cíon, se espidan las órdenes convenientes, á fin eJe que puedan llevar e á
efecto.

f4. El cur o de la E cuela e prcial de Camino. principiarú en 1. 0 <1<' o 
tubre y terminará en 31 de ago to: el me le etiemore e empl ará en lo'
exámene le fin de cm o.

f 5. La a i tencia de lo alumno á la E cuela. erú dinria , y permanecr
rán en Ha ~iete hora ,e epto lu. lomin rro dia. d ¡¡('sta ('l1tPra, lo:
tre de Cafllayal, lo. tre último de emana anta, lo: o 'ho último u\
diciembre, y lo dia. y cumpleaiío de S . ~nI.

f 6. En las primeras clases se dartl lcccion <liaría, en la. rgul1llas y t r-
cera en días alternados, y en la cuarta: los ejl'rcicio crún diario n la
parte r I:1tiva á tral.Jajo grúfico., dibujo y con trll 'cion (le moti<'lo .

f7. Las práctica de lo tre último. aoos erál' en los me'c de julio
agosto: mientras tanto se su pcnd rún la' doma cIa cs.

CAPITULO 11.

Del per anal.

i8. Habrá en la E. cuela esp ial d Camino: un dire tor, . ri. profeso
r . , un ayudante, un on. Cl'jl', UlI e ri!Ji nte, un porlNO y do!' mozo'.

f9. El <1irc tUl', rá de la cla de in'p ctor ': "l'lIcralcs Ó lit' di lrito, y
los profr::or ': d.~ con -truccione: , d) . ta última trradlla 'jon 6 jr~\. de pri~

mera ó . ('''unda la. (l. Lo: nOlllbramí(ll1lo. para <'.to· cargos se harán por
el j(lj t\pl cuerpo, CilIo. mi IIlU lérmino que para los uemas crvicio <fu'
corr> ronden á lo ing 'uiero..

20. Lo' profe ores tendrán los cargos i"uienles:
Mecánica aplicada. . 1 prorc 'Of.
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1

j.:I. parte. .
Comtruccione. . 2. a parto. .

3.a parte. .
Estereotomía y arquitectura civil. .
Máquinas y aLastecimiento de aguas.

i profesor.
i id.
i id.
i id.
i id.

21. Ademas de los profe ores mencionados habrá otros dos, que podrán
er e ternos, para las cla es de mineralogía, geología y derecho adminis

trativo.
22. Será cargo del director cuidar de la ejecucion de los reglamentos y

de la dispo icione que se le comuniquen por el Gobierno, así como cuanto
concierna al órclen y disci plina de la E cuela.

En caso. de au encía ó enfermedad le reemplazará el profesor de mas
raduacion.
23. Lo profesore ,adema de a i tir con puntualidad á sus respectivas

cla. e y de diri rida, on tribuirán á o ten r la disciplina; auxiliando al
elire tor y cj eutando . u órd 'ne ; en caso urg nt podrán tomar por sí
las provillcn ia' que stimen oportuna , dando inmediatamente cuenta al
j fe del . tablecimil'llto.

21-. Tambicn e. tún oblinados á mejorar continuamente sus en eñanzas,
Ú cuyo cf cto propondrán todo lo año la modificaciones conveniente, en
lo~ pronrama (le u r pectiva n a ignatura .

2~). El profc'úr que ompu iere al nul1 tratado útil para la en eñanza de
la E. cuela, rú propue to por el dire tor al Gobierno para un premio pro
porcionado á la importancia calidad de la obra.

26. El aYUl.lallte d la E.:cuela e tará ncargado de la da es de dibujo,
ue la biblioteca 'd 1 gabinele de máquina ,en lo término que di ponga
el direclor.

CAPIT LO III.

De la Junta de Profesores.

27. Para el mrjor rénim n facultativo y económi o de la Escuela, los
prof' ore, pr itIidos por el director, formarán una junta; el ayudante será
ecretario, pero n t mlrá voto en ella.
2. La junla t ndrá e ion ordinaria al principio de cada mes, y e traor

{linaria siem pre qtl lo di pon na el director, pudiendo citar á Ha, cuando
lo juzO'lle nec ,ario, á 1 profesare' e. terno,.

~fI. Para (111 ha:a j unla, . e lleco, ila qu' reunan cuatro yocale al
lll( no.', onlnlldo enlre ello. al dir cloro Lo acucrdo. e tomarÚll por ma
'oría ab olllta tIe yoto., d ei lien(lo I pre id nle en ca o de mpat. La
'otacioll mp ZUrll por <'1 prof .. 01' J) menor rruJua ion, . cualqui r vocal
lt'llllrá (lcr ha á Clur c n.te en 1acla . 11 yoto parti ular.

~1O. La netas. . t nd rún en un libro, firmándola 1 s cr lario, )'
'on el vil bu no del dir loro 'c reda larán el modo que den una idea
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Macta de lo acuerdos tomados por la junta, y al márgen de ella se pon
drán los nombres de los que hayan asi tido á cada sesion.

3i. Siendo el principal objeto de esta junta promover las mejoras de la.
enseñanza y cuidar de que la instruccion e con erve al nivel de lo ade
lantos que se hagan en las ciencia , se tratará en ella del régimen de los
estudios; y con e te fin, á la conclu ion de cada curso, todos los profe ores
pre entarán para el iguiente lo programas de us re pectiva en eñanza ,
espresando los de e tereotomía y construcciones, las prácticas de us cur
sos, el tiempo que ha de emplear e en ellos, y el modo con que han de
ejecutar e. Estos programa se examinarán y discutirán por la junta, que
podrá hacer en ellos las alteraciones y rectificaciones que estime conve
nientes. Aprobados que ean, e sacarán dos copias, una para conoci
miento de la direccion general de Obras públicas, y otra para que se con
serve en la biblioteca del e tablecimiento, teniendo lo profe ores obUgacion
de sujetarse á ellos en sus esplicaciones.

32. La junta propondrá al Gobierno las obras de testo que hayan de
servir á los alumnos en cada cur o.

33. En la sesion de L° ele diciembr e nombrará un prof sor que ejer
za la funcione de depo itario de la E cuela para el año sigui nte , pudien
do ser reelegido durante tres año con ecutivo .

34. Será de la atribucion ele la junta la formacion y revi ion d 1r ala
mento interior de la E cuela, que deberá ser aprobado por el Gobi rn
ant~ de ponerse en ejecucion.

CAPITULO I

De los alumno .

35. Lus alumnos de la E cuela preparatoria que hubi ,en obtenido por
lo meno la calificacion de bueno por pluralidad '11 la mal ria en eñada
en ella, tendrán derecho á inscribirse en el exúmen de oposicioll, para
optar á las plaza que hayan de proveer e en la E cu la e pecial de C. mi
nos, debiendo adema er de complexion ana y roLu ta, y no tcn r defec
tos fi jco que le impidan ocupnr. e en 1 ervi io (1 la, ohra públicas.

36. Lo alumno <.le la E. cUl'la c. p ial quc fuesen aprohallos en 1 ·ú
mcn de fin dc ur o llc e"llllllo ai'lo, s rún pr pucsto:1para la plaza. de
aspirante eaundo.

37. Lo fIu r ullar n arrollarlo n el cxám n a neral . crán propues
to para in"cniero elTLlllrln: ,i huhip e vacarlll'. ; y en ca:o d no haber
la" erán pl'oll1o\'iJo á la la:e tIc a pirant'· priIIlPro:.

3. Lo: IIu tl '. pUl'.' d ' Itah 'r ill"f/':;.l(\o ('H la E.'I' (('la (':perial ,n ob
tuvi . en ('11 ualqlli ra tl lo' alJO' la' nota: (lll' :e '. ¡"I'II para 'cernir en
ella, podrán continuar lo: . tudio n cia. e Ilc alumno,,; temo, :icmprc
que ha an ido cla Hicado por lo meno' con la nuta tIc medianos por una
nimidad.. i siguiesen con la mi. ma nota lo e, tudio corre, pondicntes á lo'
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tres primeros años, tenurán derecho al fin del tercero al título de Director
de caminos vecinales, siempre que acrediten e ta circunstancia por medio
de una certificacion del director de la Escuela, y previo el pago de los de
rechos corre pondientes.

39. El exámen de opa. icion para el ingreso en la E cuela especial, ver
sará obre la mecánica racional y la geometría descriptiva, con sus aplica
ciones, y constará de do actos para cada materia, uno por e crito, y otro
oral: el primero consistirá en estender en el espacio de cuatro horas sus
ideas sobre un punto que se sacará á la suerte, y será el mi mo para todo
los opo itores; y en el segundo contestarán á las preguntas que se les ha
gan durante una hora.

40. El día 1.0 de setiembre se dará principio á estos exúmenes ante una
comi ion compuesta de tr s ingenieros nombrados por la direccion general
de Obra pública ,entre los re identes en Madrid, illclu o~ los d~ la E cue
Ja e pecial, pr sidido por el dir cIar de e tao

41. La calificacion de lo examinado e hará con las nota de sobre a
liente, bueno y mediano. Concluidos los actos, Jos examinauores pondrán
en la rela 'ion que se les presentará al efecto, la nota corre pondiente al
juicio que hubie en formado de cada candidato, y la firmarán.

El órden de preferencia en Jos resultados de las notas será el siguiente:
Sobresaliente por unanimidad.
Sobre aliente por pluralidad.
Bueno por pluralidad, con nota de sobresaliente.
Bueno por unanimidad.
Bueno por nola intermedia.
Bueno por pluralidad.
Los r sullado in~ rior á bu no por pluralidad se COILidcran in. ufi

cirllt para obt 11 r plaza, uUllqu no JI ~u á ubrir.. e el núm ro. En un
mi '0l0 r 'ultado arre 'ponde al director dr i(rnar en . u nota I órden de
pr'f r n ia.

42. Las relacione dr crmura , e e tenderán por duplicado, con arr rrlo
al formulario núm. 1: una de ella e pa "ará á la dir ccion g 'neral d' Obra
pública ,y la otra qu dará arcl1iyalla en la E. cuela.

El director d \ la Es uela, al remitir la prim 'ru, hará la propl1e ta de ]0.

canllidato. <Iu han üe uhrir 1número fijado, y: rúu pre i am ut' 10 que
ocupen ellu"ar pr e'r 11t en on Cllen ia de la da -ifi acion de que trata
el al'tí ulo anterior.

4:L El Gohi 'fllO dl'lerminurtl '1 númC'ro d alumno qu haYan le adrni
tir:o ('11 la E: ul'la e, p 'cial de amino,. La diI'eccion grn ral d Lra' pú
hli 'u. lo oll111llÍearú con la tI hilla allti 'ipa ion ú la de In:lru ion públi íl,

para (ItlC lo: alumno t1 la E'cucla pI' paratoria <fu r 'unan la 'ir 'un ·tan-
ia d l art. 3:; puedan iu "cril>ir:e n I} '.\álllen t1 ~ opa i 'iOII.
,j·t Al prill '¡pio tl, ,ula 'ur'o pI' ntarán lo, alumnu.: á 'u, pr e' or

los libro ue te lo le u: r ':pectiva.: a'i "natura , para cIue lo' rubriqu n 11
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la primera y última hoja. Tambien se proveerán de los inslrumenlos y úli
les nece. arios que se fijen en el reglamenlo interior para la clase de di-
bujo. .

45. El alumno que hicie e 30 falta de asistencia ú la E cuela) no potlrá
ganar curso; ei faltas voluntarias serán tambien motivo para perderle,
siempre que para ello preceda propuesta del director.

46. Los ca tigo que pueden imponerse á los alumnos son:
Arre to en su casa.
Arresto n la E cuela.
E pulsion del e lablecimiento.

47. El director impondrú e lo castil'7o por í ó á propue ta d lo pro
fe ores y del ayudanle. Lo dos primero e larún en us facultadc , no cs
cediendo ele 15 dias, y enlendiéndo e que los alumnos arre tados han de
asistir á la clases: en cuanto al tercero lo propondrá al Gobierno para que
tome la re alucían conveniente.

CAPIT LO V.

De los exámene .

48. Para probar la suficiencia ó aprovechamienlo de los alllmnos en la'
mat ria que se en eñan en la E cn la pecial de Caminos) habrá exá-
mene:

De mitad de cur~o, por un examinador.
De fin de cur o, por lre .
De ingre o n el <,uerpo) l ._ por C1l1CO.
De fin d la en enanza,

40. Cada profe al' e examinador de hecho de toda las cla e de su res
pectivo año.

El director nombrará lo~ demas examinadores) como igualmente quien
los susliluya en caso de au encia ó enrermedau.

50. Lo exámene ele la cla es fIu e tén á carero d lo prore ores
terno , e ujelarán á la renla prc. crita para l de las d ma .

51. La nola de en. ura para calificar el aprov chami ulo y aptitud 11
lo alumno crán la 1 obre aliente, btteno, mediano y malo: para la.
de aplicacion y conducta, mu y buena, buena malct. La prim 'ras perte
nec n á lo examinador ,la nunda al dir clor) pudiendo esl hacer
obre aquella la ob. crva ione que time.

Como lo trabajo gráfico ,dibujo y prácli a e l{LO . uhonlinados á 'u.
re. pectiva cla e', la la iDea ion d e. la comprenderá la ele aquello.

52. Lo. exámene de mitad de ('ur o erún orale ; los de fin de uro o
cou 'tarán de do acto., uno por e crito y otro oral. LOR CXúffirJ)e: por e 
crito en fm d '1 egundo aüo, que e el (le ingreso en el en rpo, oll1pren
derán la materia de lo do primeros aiio. ; y lo de fin d la n iiallz'
e e lenderán á las clases de todo lo. aiio .
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53. Concluidos los exúmcnes, se estenderán las relaciones de censura;

las de mitad de curso con arreglo al formulario número 2; las de fin ue cur
so á los números 3 y 4; la de ingre o en el cuerpo y las de fin de la e115e
üanza con sujeccion á los números 5 y 6.

Los examinadore. pondrán en la relacion la nota correspondiente al jui
cio que hubiesen formado de cada examinando, y la firmarán. El director
recogerá estas relaciones para poner á continuacion las suyas, que autori
zará con su firma.

La le fin de cur o á cargo de los profesores estemos se harán con ar
reglo al formulario número 3.

Estas relaciones e formarán por duplicado: un ejemplar e remitirá á
la dir ccion general d Obra púLlica , al dar cuenla oe los exámcne ,y el
otro se archivará en la E curIa.

54. Las nota del director en los xámcne de fin de cur o con luirán
con la propuc ta d' los alumno. que hayan de ganarlo, los que hayan ue
fep lirIo, y lo. que deban. el' epa radas de la E cucJa.

Esta proJlu ta pa arel á la di!'rcdoll gr'llCral de 01 ra públicas, y con
su informe se dará cuenta al "efe tI '1 II 'rpo, ó á S. M., egull corr sponda.

55. Para l1anar cur'o (' 11 C . ita obten '1', por lo m no en la tfe cla-
es, la nota J bueno por pluralidad. Para repetirlo se llece ita obten r la de

mediano, tUlllbicn por pluralidad, indo eparado de la E. cuela lo que
no obtellgan la úJLima nota, cuando no haya causa ICl1'ílima que d ba te
ner e en con. üleracion. Lo que de pUl' de haber repetido curso no obten
gan la nola de bueno por pluraJida 1, cr(lll 'parado igualm ntc.

Si el GolJierno, atendida la YilCLllltes qu han de cubrir e en 1 cuerpo
de in rr niero ,tuvi por convclli 'nte l' olver que los exúmen' de la
Escu ,la especial fu : 11 1Jjcnalcs, el dere ho el lo que e 'n u ntrao en
I ca 'o anlprior eslará lünitatlo á in orporar c ú la tia _ qu dcb n re

petir 'o la L'llOca qu' 01'1" 'ponda u apertura, 011 af1' "lo tl la indicada
1" olucion.

56. La notas de qn tralan lo. artículo prec denl s, y las. uperiores7

por muy r cOlllcJldalJlc~ qu ' . ean , no dan del' ellO altrullo i el alumno no
r une las cualidad de moral y buena ondllda: fallúndole este requi ita,
lJa lunar Ú la . ppnracion d la E\:i 'U la.

57. Lo alllmno. a. pirant . que tLlvies n rIere ho ú repetir cur o, e
gUll lo di. pu 'to en 1arU '110 ;)3, lo veríIicllrán :in II 'hlo.

5. Las nota para. el' aproLa lo en 1exúmen general erán la iC1uien-
t(~S, y rvirán para cl órden tle colo acion en la 'scala del Cu rpo.

l." Sohrr:ali ol.e por unanimillau.
2.a ollrc'uli nlc por pluralidad, '. l1'un el mayor número de nota
3. a Bu no por pluralülacl, :egul1 el número !le notas de obre alienLe.
4. 3 l3u 110 por unanimidad.
l' a Hu 'n p r nota intcrm día.
ti." Bucno 101' plllralldad,. "un I maJ'or número d noLa .
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En el caso de no haber resultado por unanimiuau ni pluralicTaut, se en

tenderá que lo hay por nota intermedia: si esta resulta de mayoría entre ouc
nos y sobresalientes, el resultado será nota ue bueno; y si entre malos y
medianos, el re ullado será nota de mediano.

Corre ponde al director de la E cuela determinar el órden de colocacion
de los alumnos que hubiesen obtenido la misma nota ó Ilotas intermedias.

Disposiciones transitorias.

L 8 Los alumnos de caminos incorporados á la Escuela preparatoria no
estún sujetos al exámen de oposicion ; para pasar tÍ. la Escuela especial les
bastará obtener en aquella la nota de bueno por pluralidad en las materia:
que en la misma se enseñan.

2. 8 Tanto estos como los que existen en la Escuela especial de Caminos,
conservarán los derechos que en el dia tienen, para que no se les prolongue
la carrera ni se retarde el ascenso á aspirantes segundos; pero en tOllo lo de
mas se someterán á lo dispuesto en los artículos preced nlcs.

3.8 Los exámenes de iogre. o en la Escuela esp cial de Caminos, corre.
pondientes al año 1.851, se verificarán con arrenlo á lo. artículos 3:'> al 42~ y
desde este curso en adelante se lle\'ará ú efeclo en todas. u partes el [1re.....

sente reglamento.
Maclriu 11 de enero de ~84ü.-nnAYo l\ICIULLO.
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FORMULARIO NUMERO i. ()

l!:SCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE' CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Relacion de las c('nS1ll'as que han merecido los alumnos de la Escuela prepara
t()ri!l., que se espresa n en el exámen de oposicion practicado en los dias desde
el ... al. .. del mes de ... para ingresar en esta Eseuela, siendo examinadores:
i. o D. N. de N., ingeniero jefe de primera clase; 2.° D. N. de N., ingeniero
jefe fle segunda clase; y.S.o D. N. de N., ingeniero primero, nombrados por la
dirtlCciGn general de Obras publicas con al'l'eglo á lo despuesto en el artículo
59 del reglamento.

CENSURA DE LOS EXAMINADORES.- ----. -
NO~1BRES. RESULTADO.

1.0 2.° 3.°

D. N. de N. Sobresaliente. Sobresalir.nte. Bueno. S. P.
D. N. de N. Bueno. Bueno. BUeno. B. U.. . » . .. . . . .

Fecha.
Firmas de , los examinadores.

Notas y propuesta del director, oon arreglo al art. 42.,

FORMULARIO NUMERO 2.°

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE CA~11 OS, CA ALES y P ERTOS. ADMISIO DE 184... PRIMER craso.

CLASE DE ...

Rclarion de las censnras que han merecido á su profesor los alumnos de esta
clase en el éA:imen de medio curso, que han practicado en los dias desde el.. ..
al. .. del mes de ... para acreditar ,u aprovcchamiento en las materias esplicadas
durante cl primer semestre.

CENSURAS EN
~

NO~BRES. -
APROVECHAMIENTO. APTITUD.

D.N.deN. Sobresaliente. Buena.
D.ri. deN. Buene. Buena.

Fecha.
Firma del profesor.

01:1 ud uireclor I Ó u V.o n.o en ca o de conformidad.
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FORMULARIO • MERO 3.°

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE CAlIU. OS, CANALES Y PUERTOS. ADlIIISlO:-i DI:: 184...

CLASE DE...

PRIMER CUR~O.

Relacion de las censuras que han merecido Jos alumnos de esta clase ('n el exámen practicado
en Jos dias desde el... al... del mes de... para acreditar su aprovechamit'nlo en las materias
esplicadas durante el curso) siendo f'xaminadores: i.° el ing('niero jefe dp. segunda clase)
D. N. de N.; 2.° el ingeniero primero D. N. de N.; Y 5.° el ingeniero segundo D. N. de N.

CENSURA
EN APROVECHAMIENTO. CE SURA E APTITUD. RESULTADOS

EN
NOJ\IBRES. EXAMINADORES. EXAMINADORES.

~ _/'o. - """"--.A. - ___A.---...

I
~ -

3.° L° 2.°
Aprove- Apli-LO 2.° 3.° r,ha-
mipnlo. tud.

--- - -
D. . de Bueno. Mediano. Bueno. ~It-'diana . BU'Jna. Buena. B. P. B. P.
D.N.deN. Bueno. Bueno. Bueno. Buena. Buena. Buena. B. U. B. U.. . . . . » » » ». . . . . » . . .

Fecha.

Firma. de los

Media firma del direclor.

FORMULARIO ·UMERO 4.°

examinadores.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE CAML'OS, CA -ALE' Y PUERTOS. ADMISION DE 184... I'RIl\IER cun O.

Relncion del re \litado de las censuras de aprovechamiento) que han merecido los alumnos de
este curso en las materias enseñadas durante el mismo) segun aparece de las relaciones de
exámen de clase que se acompaíian.

l'\OMBRES. Cla e de mecánica
aplicada. Clase de .lereolomía. Clase de mineralogía.

D.. de
D. N. de

Bu 'no pluralidad. Mediano unanimidad. Bueno.
obre alienle unanimi- Bueno pluralidad. Bueno.
dad.

Notas y propueata delllireclor ) con arreglo á los arlículos M) 55 Y 56.
Fecha.

Firma del mismo.
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FORMULARIO NUMERO 5.9

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS.
DE CArtIINOS, CANALES Y PUERTOS. ADl\IISION DE 184... SEGUNDO CURSO.

EXAME DE INGRESO EN EL CUERPO.

Relacian de las censuras que han merecido los alumnos que se espresan, en el exámen
practicado con dicho objeto (m los dias desde el •.. al... del mes de ... siendo examinado-o
res: LO el ingeniero jefe de primera clase, D. N. de N. ; 2.° el ingeniero jefe de segunda
clase, D. N. de N. ; 5.° el ingeniero primero D. N. de N. ; ~.o el ingeniero segundo D. N.
de N. ; Y5.° el ingeniero segundo D. N. de N.

CENSURA DE LOS EXAMINADORES.
NOMBRES. '-- - ---...... RESULTADO.

L° 2.° 3.° 4.° 5.°

---

I
ID. N. de N. Sobresalian te. Bueno. Bueno. ISObrE'Saliente.¡SObresaliente. S. P.

D. N. de N. Bueno. Bueno. Bueno. Bueno. Bueno . B. U.. . . . . . .
Fecha.

Firma de los examinadores.
Notas y propuestas del director, con arreglo á los artículos 56, M, Q0 YM.

FERMULARIO NUMERO 6.°

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS

DE CArtUNOS, CANALES Y PUERTOS. ADrtlI lOl DE 184... CUARTO CUR O.

EXAME CE ERAL DE FI DE LA ENSE-A ZA.

Relacion de las cc'nsuras que han merecido lo alumnos que se espresan, en el exámen
practicado con dicho objeto en los dias di' de el.. ... al. .... del mes de ..... sitmdo examina
uor s : L° el ingeniero, jefe de primera cbse, D. N. dr .; 2. ° el ingeni ro, jefe de egun
da c1a e D. N. de N.; 5.° el ingeniero primero D. N. de N. ; 4.° el ingeniero segundo D. N
de N.; y 0.° el inO'l'niero segundo D. N. de N.

CENSURA DE LOS EXAMI ADORES .
¡NOMBRES.

./
RE ULTADO.

1.0 2.° 3.° 4.° 5.°
--- ---

D. N. de N. Sobresaliente. Bueno. Bueno. Sobresaliente. ISobresaliente. S. P.
D. N. de N. Bueno. Bueno. Bueno. Bueno. Bueno. B. U.. . » . . . »

Fecha.
Firma de los examinadores.

Notas J propuesta del director, con arreglo á los artir.ulos 57 , t>~, ti<>, 0G.








	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0001
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0002
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0003
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0004
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0005
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0006
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0007
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0008
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0009
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0010
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0011
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0012
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0013
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0014
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0015
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0016
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0017
	M_BCM_III-53-12-23.5_V00_0018

